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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 22  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-3159-2022
CARATULADO : TAPIA/ESTADO CHILENO-CONSEJO DE 
DEFENSA

Santiago,  veintinueve de Agosto de dos mil veintitr s.é

VISTO:

 A folio 1, con fecha 18 de abril de 2022, comparece don Nicol sá  

Alberto Leal Sep lveda y don Eduardo Armando Garc a Ramos,ú í  abogados, 

en representaci n convencional de do a ó ñ ESTER ROSA TAPIA P REZÉ , 

due a de casa, de don ñ JOS  LUIS DEL CARMEN L PEZ CASTROÉ Ó , 

jubilado y de don PABLO REMIGIO TAPIA TAPIA,  floricultor, todos 

con domicilio en Calle Bandera, N 236 Subterr neo, comuna y ciudad de° á  

Santiago,  quienes  vienen en deducir  demanda civil  de indemnizaci n deó  

perjuicios  en  juicio  de  hacienda  en  contra  del  FISCO  DE  CHILE, 

representado  legalmente  en  esta  jurisdicci n  por  don  Juan  Antonioó  

Peribonio Poduje , abogado de la comuna de Santiago, todos con domicilio 

en Calle Agustinas N 1687, comuna de Santiago o por quien le subrogue oº  

reemplace legalmente.

 Fundan su pretensi n en que la demandante do a ó ñ Ester Rosa Tapia 

P rezé  se  encuentra  calificada  como v ctima en el  listado de  prisionerosí  

pol ticos y torturados, elaborado por la Comisi n Asesora Presidencial paraí ó  

la Calificaci n de Detenidos Desaparecidos, Ejecutados Pol ticos y V ctimasó í í  

de Prisi n Pol tica y Tortura, conocida como Comisi n Valech I con eló í ó  

n mero 24026 en dicho listado. Detallando el contexto.ú

En cuanto a los hechos, explica que los dem s demandantes lo soná  

por repercusi n,  esto es, don  ó Jos  Luis del  Carmen L pez Castro,  é ó en 

calidad  de c nyuge  de  la  demandante  Ester  Tapia  P rez  y  don  ó é Pablo 

Remigio Tapia Tapia, en calidad de hijo de la misma.
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El relato de los hechos inicia con el testimonio de do añ  Ester Rosa 

Tapia P rezé ,  indicando que viv a con un t o en Longotoma, cerca de Laí í  

Ligua. Explica que estaba soltera, trabajaba en labores de campo y ten aí  

que mantener el aseo en las casas, lavar y preparar la comida. Se ala queñ  

hab a escuchado que despu s del Golpe de Estado hab an detenido gente yí é í  

otros  se  hab an arrancado.  Un d a,  de sorpresa,  allanaron su casa  y laí í  

sacaron a golpes, subi ndola a un veh culo junto a su t o y hermano; laé í í  

llevaron a la Comisar a de La Ligua donde estuvo toda la noche y todo elí  

d a siguiente.  Relata que eran cuatro detenidos y durante el  trayecto laí  

golpearon un poco, pero se ensa aron con los hombres, por lo que estabañ  

muy preocupada por su hermano,  pues pensaba que lo iban a matar.

Agrega,  que  la  acusaban  de  ser  del  Partido  Comunista  con  su 

hermano, pero ella no ten a nada que ver con eso. La dejaron encerrada ení  

un calabozo con la se ora Julia, no les pegaron pero las iban a mirar y lesñ  

dec an cosas feas, ten an mucha sed y no les dieron ni comida ni agua.í í  

Recuerda,  que en la tarde la llevaron con Julia a otro lugar y quer an queí  

escribieran unas cartas pidiendo perd n por ser comunistas y a la que m só á  

molestaron fue a Julia. Ese segundo d a, casi de noche la dejaron en libertadí  

y pudo encontrarse con su hermano y t o, los que ven an muy mal por losí í  

golpes.  Finalmente,  se ala  que  no  quiere  saber  nunca  m s  de  losñ á  

Carabineros, pues hicieron sufrir a mucha gente de su comunidad. 

Respecto  al  testimonio  de  don  Jos  Luis  Del  Carmen  L pezé ó  

Castro,  se relata que la detenci n de su pareja, Ester Tapia Rosas, truncó ó 

todos sus planes y sue os, ya que, estaban listos para casarse y ya ten anñ í  

hijos.  En el  a o  1973,  cuando  volvi  a  su  hogar  luego  del  trabajo,  señ ó  

encontr  con un vac o. Su pareja estaba desaparecida, la busc  por todasó í ó  

partes.  Estuvo una  noche detenida,  en  la  cual  le  hicieron  cosas  que  la 

traumaron  hasta  el  d a  de  hoy.  Quedaron  inmersos  en  el  miedo  y  laí  

angustia,  no  se  sent an  nunca  seguros.  Adem s,  de  sufrir  muchaí á  

discriminaci n,  estaban  completamente  solos  y  desamparados.  Cualquieró  

ruido o cosa los asustaba o alteraba. Adiciona,  que  esto  le  dej  unó  

gran trauma que le afecta hasta la actualidad, pues convive con el dolor, la 

angustia y el miedo. Explica, que la sensaci n de inseguridad jam s se laó á  
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van a quitar, siempre me siente en peligro. Indica, que ha luchado con la 

depresi n y las crisis de p nico toda su vida. Adem s, su mujer tambi nó á á é  

qued  muy deprimida. Su hogar siempre ha sido l gubre y triste.ó ú

Por ltimo, respecto a don ú Pablo Remigio Tapia Tapia, se explica 

que ten a 4 a os cuando se llevaron a su mam . Entraron al patio y laí ñ á  

agarraron del pelo, todo porque quer a saber de un t o que ya se hab aní í í  

llevado. Vio como se la llevaron arrastrando junto con otra se ora parañ  

luego meterlas en los carros. Fue muy traum tico. A ade, que se tuvo queá ñ  

quedar una semana con un vecino. Sostiene que la realidad del contexto, la 

extrema violencia e injusticia,   la fue comprendiendo a medida que fue 

creciendo gracias al relato de familiares m s grandes, pero que ese hechoá  

traum tico condicion  toda su vida. á ó

Hace presente que su madre se volvi  callada, con ataques de p nicoó á  

y  crisis  que no lograba comprender.  Cree que esto lo supo sobrellevar 

porque tiempo despu s se cas , y su padrastro los apoy  mucho, pero laé ó ó  

herida ya estaba hecha, y eso se lo transmiti , y l nunca lo  ha tratadoó é  

psicol gicamente, pero los recuerdos y la impotencia se mantienen, adem só á  

cree que  eso tambi n se transmite a todos quienes lo rodean. é

Teniendo  en  consideraci n  lo  expuesto,  y  previas  citas  legales  yó  

jurisprudenciales, la demandante principal, do a ñ Ester Rosa Tapia P rez,é  

viene  en  demandar  el  pago  de  la  suma  ascendente  $200.000.000 

(doscientos millones de pesos), y el monto de $100.000.000 (cien millones 

de pesos) para cada demandante por repercusi n o rebote, es decir, donó  

Jos  Luis  Del  Carmen  L pez  Castro  é ó y  don  Pablo  Remigio  Tapia 

Tapia, todo por concepto de da o moral, o la suma que determine esteñ  

tribunal conforme a derecho, las cuales deber n ser reajustadas de acuerdoá  

a la variaci n del IPC, desde la fecha de interposici n de esta demanda y eló ó  

pago efectivo de la indemnizaci n que en definitiva se establezca, junto conó  

los intereses legales correspondientes durante el mismo per odo y adem s lasí á  

costas de la causa.

A  folio  7,  consta  notificaci n  personal  subsidiaria  a  la  parteó  

demandada, practicada con fecha 13 de julio de 2022.

Código: XDHGXHQZSZX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-3159-2022
 

Foja: 1
 A folio 9,  la demandada contesta el libelo enderezado en su contra, 

pidiendo su rechazo. Previa s ntesis de los hechos de la demanda, indica queí  

la contraviene expresamente en su totalidad, salvo el hecho de que do añ  

Ester  Rosa  Tapia  P rezé  fue  v ctima  de  Prisi n  Pol tica  y  Torturaí ó í  

reconocida por el informe emitido por la Comisi n Nacional sobre Prisi nó ó  

Pol tica y Tortura. í

Respecto de don Jos  Luis L pez Castro y de don Pablo Tapia Tapia,é ó  

c nyuge e hijo respectivamente, se ala que comparecen a t tulo personal,ó ñ í  

invocando un da o moral propio en su calidad de v ctima de violaciones añ í  

los Derechos Humanos, sin que hubieran sido reconocidos por el Estado 

como v ctimas de Prisi n Pol tica y Tortura por la Comisi n Nacional sobreí ó í ó  

Prisi n  Pol tica  y  Torturas  denominada  Comisi n  Valech  I,  ni  por  laó í ó  

Comisi n  Asesora  Presidencial  para  la  Calificaci n  de  Detenidosó ó  

Desaparecidos, Ejecutados Pol ticos y V ctimas de Prisi n Pol tica y Tortura,í í ó í  

conocida como Valech II, no siendo suficiente el invocar s lo la relaci n deó ó  

parentesco o cercan a con la v ctima directa de prisi n pol tica y torturas.í í ó í  

Asimismo, opone la  excepci n  falta  de  legitimaci n  activaó ó , puesto que 

don Jos  Luis L pez Castro y don Pablo Tapia Tapia, conforme se indicaé ó  

en  su  demanda,  comparecen  en  calidad  de  v ctima  por  repercusi n  oí ó  

rebote, por torturas y prisi n pol tica de su c nyuge y madre, no de ellosó í ó  

mismos,  por  tanto,  no  teniendo  la  calidad  de  v ctimas  carecen  deí  

legitimaci n  activa  para  interponer  la  presente  demanda.  Indica,  que  eló  

da o debe ser personal, actual, real y cierto, lo que significa que s lo quienñ ó  

lo ha sufrido puede demandar su reparaci n. No niegan que la detenci n deó ó  

un familiar pueda generar un da o reflejo para sus familiares, sin embargo,ñ  

no puede englobarse  en ninguno de los  dos  casos  que la  doctrina y la 

jurisprudencia  han planteado como causantes  de  da o reflejo  (muerte  oñ  

incapacidad).

En  subsidio,  improcedencia  de  las  indemnizaciones  dinerarias 

demandadas  por  el  c nyuge  y  el  hijo,  por  limitaci n  de  la  justiciaó ó  

transicional.  A su  turno,  agrega que el  demandante  ha obtenido otras 

formas de reparaci n satisfactiva, lo que describe latamente.ó
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 Respecto  de  la  demandante  do a  ñ Ester  Tapia  Per z,  é opone 

excepci n  de  reparaci n  integraló ó ,  alegando  la  improcedencia  de  la 

pretensi n  de  la  actora,  porque  ya  habr a  sido  indemnizado.  Principiaó í  

efectuando una relaci n del marco general de las reparaciones ya otorgadas,ó  

dentro de la denominada Justicia transicional , indicando que dentro de un“ ”  

concurso de intereses o medida de s ntesis se exhibe normalmente en laí  

diversidad  de  contenidos  que  las  comisiones  de  verdad  o  reconciliaci nó  

proponen  como  programas  de  reparaci n.  Estos  programas  incluir anó í  

beneficios  educacionales,  de  salud,  gestos  simb licos  u  otras  medidasó  

an logas  diversas  a la  simple  entrega de una cantidad de dinero,  seg ná ú  

qued  plasmado en la Ley N 19.123 y otras normas jur dicas conexas, lasó º í  

cuales describe  in extenso.  A ade que existe identidad de causa entre loñ  

pedido  en  autos  y  las  reparaciones  realizadas,  puntualizado  que  puede 

concluirse  que  los  esfuerzos  del  Estado  por  reparar  a  las  v ctimas  deí  

violaciones  a  los  Derechos  Humanos  no  solo  han  cumplido  todos  los 

est ndares  internacionales de Justicia Transicional,  sino que han provistoá  

indemnizaciones  razonables,  por  lo  que  las  pretensiones  ac  indicadasá  

pretenden compensar los mismos da os ocasionados por los mismos hechos.ñ  

De esta forma, los ya referidos mecanismos de reparaci n han compensadoó  

precisamente  aquellos  da os  no  pudiendo,  por  ello,  exigirse  nuevasñ  

reparaciones.

 A su vez,  deduce  excepci n  de  prescripci nó ó  extintiva.   En este 

punto, explica que las acciones indemnizatorias de familiares de v ctimas deí  

prisi n pol tica y tortura no se ejercen como causadas directamente poró í  

cr menes de lesa humanidad, por lo que son plenamente prescriptibles. Loí  

que analiza respecto del c nyuge e hijo demandante de autos.ó  Respecto de 

las  normas  de  prescripci n  aplicable,  de  la  acci n  de indemnizaci n  deó ó ó  

perjuicios con arreglo a lo preceptuado por el  art culo 2332 del  C digoí ó  

Civil, en relaci n con el art culo 2497 del mismo cuerpo normativo. Fundaó í  

su defensa en que, conforme al relato, los hechos que motivan la acci nó  

ocurrieron durante la dictadura militar, por un par de d as en 1973, por loí  

que, suspendida la prescripci n durante el per odo de la dictadura militar,ó í  

iniciada en septiembre de 1973, por la imposibilidad de las propias v ctimasí  
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de  ejercer  las  acciones  legales  correspondientes  ante  los  tribunales  de 

justicia, hasta la restauraci n de la democracia, a la fecha de notificaci n deó ó  

la demanda de autos, esto es, 13 de julio de 2022, ha transcurrido en exceso 

el plazo de prescripci n extintiva que establece el citado art culo 2.332 deló í  

C digo Civil.ó

As  las  cosas,  concluye que el  plazo de 4 a os  establecido por  laí ñ  

norma citada ha transcurrido con creces. Sin perjuicio de ello, y para el 

evento en que el tribunal estimare que dicha norma no es aplicable en el 

caso de autos, viene en oponer la excepci n de prescripci n extintiva de 5ó ó  

a os  contemplada  para  las  acciones  y  derechos  en el  art culo  2515,  enñ í  

relaci n con el art culo 2514 del C digo Civil,  fundada en que entre laó í ó  

fecha en que se habr a hecho exigible el derecho a indemnizaci n y la fechaí ó  

de notificaci n de las acciones civiles ejercidas en este pleito, transcurri  conó ó  

creces  el  plazo  que  establece  el  citado  art culo  2515  del  C digo  Civil.í ó  

Refrenda su defensa con jurisprudencia y normas de derecho internacional, 

se alando  particularmente  que  no  habiendo  norma  expresa  de  derechoñ  

internacional  de  derechos  humanos,  debidamente  incorporada  a  nuestro 

ordenamiento  jur dico  interno,  que  disponga  la  imprescriptibilidad  de  laí  

obligaci n  estatal  de  indemnizar,  y  no  pudiendo  tampoco  aplicarse  poró  

analog a la imprescriptibilidad penal en materia civil, procede el rechazo deí  

la demanda por la prescripci n de la acci n civil.ó ó

A ade,  alegaciones  sobre  el  contenido  patrimonial  de  la  acci nñ ó  

indemnizatoria y sobre el da o e indemnizaciones reclamadas. ñ Sostiene 

que  respecto  del  da o  moral  cuya  indemnizaci n  pretenden  losñ ó  

demandantes  que  comparece  a  t tulo  de  c nyuge  e  hijo  de  la  v ctimaí ó í  

directa, se debe considerar la controversia de los hechos y sus consecuencias 

jur dicas,   se aladas  por  su   parte,  debiendo  los  actores  acreditar  lasí ñ  

circunstancias f cticas de los da os pretendidos, as  como su existencia, y elá ñ í  

v nculo de causalidad entre stos, lo que relaciona en extenso con doctrina yí é  

jurisprudencia que estima pertinente,  y en caso de acogerse,  no podr a serí  

el mismo monto otorgado a la v ctima directa de presi n y tortura.í ó

En subsidio de las defensas y excepciones precedentes, viene en 

formular  las  siguientes  alegaciones  en  cuanto  a  la  naturaleza  de  las 
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indemnizaciones  solicitadas  y  al  monto  pretendido,  expuestas  a 

continuaci n.ó

En  primer  lugar,  indica  que  trat ndose  del  da os  no  patrimoniales,  laá ñ  

finalidad de restablecimiento del equilibrio destruido por el hecho il cito noí  

es alcanzable de ninguna manera, as  como tampoco puede plantearse queí  

compense en t rminos de poner a la v ctima en situaci n equivalente a laé í ó  

que ten a antes de producirse aqu l, por cuanto el da o moral no se borraí é ñ  

por obra de la indemnizaci n, y en tanto la p rdida o lesi n producida poró é ó  

l  permanece  cualquiera  sea  la  magnitud de la  suma de dinero  que seé  

perciba, raz n por la cual la indemnizaci n del da o puramente moral noó ó ñ  

se determina cuantificando, en t rminos econ micos, el valor de la p rdidaé ó é  

o lesi n experimentada, sino s lo otorgando a la v ctima una satisfacci n,ó ó í ó  

ayuda o auxilio que le permita atenuar el da o, morigerarlo o hacerlo m sñ á  

soportable,  mediante  una  cantidad  de  dinero  u  otro  medio,  que  en  su 

monto o valor sea compatible con esa finalidad meramente satisfactiva.

 De  tal  forma,  y  en  subsidio  de  las  excepciones  de  reparaci n  yó  

prescripci n  opuestas,  sostiene  que  la  regulaci n  del  da o  moral  debeó ó ñ  

considerar  los  pagos  ya  recibidos  del  Estado,  conforme  a  las  leyes  de 

reparaciones,  Ley  N 19.992,  sus  modificaciones  y  dem s  normativa° á  

pertinente,  y  guardar  armon a  con  los  montos  establecidos  por  losí  

tribunales.

 Adem s,  respecto  de  los  intereses  y  reajustes,  postula  suá  

improcedencia,  toda vez que,  si  bien la actora solicita su pago desde la 

notificaci n  de  la  demanda  hasta  el  pago  efectivo  de  las  sumasó  

indemnizatorias, a la fecha de interposici n de la demanda de autos, o de suó  

notificaci n, y mientras no exista sentencia firme o ejecutoriada, no existeó  

obligaci n alguna de indemnizar de parte de su representada, no existiendoó  

de  esta  forma  suma  alguna  que  reajustar.  Del  mismo  modo,  esgrime 

respecto de los intereses que el  art culo 1551 del  C digo Civil  estableceí ó  

expresamente  que  el  deudor  no  est  en  mora  sino  cuando  ha  sidoá  

judicialmente  reconvenido  y  ha  retardado  en  el  cumplimiento  de  una 

sentencia. Por lo anterior,  concluye que en el  hipot tico caso en que seé  

acogieren las acciones de autos y se condenare a su representado al pago de 
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una suma indemnizatoria, sus reajustes e intereses solo podr n devengarseá  

desde que la sentencia condenatoria se encuentre firme o ejecutoriada y su 

representado incurra en mora.

A  folio  12  y  14, se  evacuan  los  tr mites  de  r plica  y  d plica,á é ú  

respectivamente.

 A folio 16, se recibi  la causa a prueba.ó

A folio 31, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

A  folio  32,  se  decret  como  medida  para  mejor  resolver  laó  

agregaci n de los documentos rolantes a folio 17 y 18 de autos, la que seó  

tuvo por cumplida a folio 33. 

CONSIDERANDO:

EN  CUANTO  A   LA  EXCEPCI N  DE  FALTA  DEÓ  

LEGITIMDAD ACTIVA.

PRIMERO: Que,  antes de analizar el fondo de la acci n deducida,ó  

es necesario hacerse cargo de la excepci n de ó falta de legitimidad activa 

alegada  por  el  Fisco,  respecto  de  los  demandante  don  Jos  Luis  Delé  

Carmen L pez Castroó , y don Pablo Remigio Tapia Tapia.

SEGUNDO: Que, en lo relativo a la falta de legitimaci n activa, seó  

debe precisar que para poder figurar y actuar eficazmente como parte, no“  

ya en un proceso cualquiera, sino en uno determinado y espec fico, no bastaí  

con  disponer  de  esta  aptitud  general  de  la  capacidad  o  legitimatio  ad  

processum, sino que es necesario adem s poseer una condici n m s precisaá ó á  

y referida en forma particularizada al proceso individual de que se trate.  

Tal  condici n  que  se  denomina  legitimatio  ad  causam  o  legitimaci nó ó  

procesal,  afecta al proceso no en su dimensi n com n, sino en lo que tieneó ú  

de  individual  y  determinado.  M s  correcto  es  hablar  como  lo  haceá  

Carnelutti  de  legitimaci n  para  pretender  o  resistir  la  pretensi n,  o  deó ó  

legitimaci n para obtener sentencia de fondo o m rito. Pero creemos que loó é  

mejor es mantener la denominaci n tan conocida y antigua de legitimatioó  

ad  causam  o  legitimaci n  en  la  causaó ” (Cristian  Maturana  Miquel, 

Disposiciones  Comunes  A Todo Procedimiento ,  Universidad de  Chile,“ ”  

Facultad de Derecho, a o 2009, p g. 45).ñ á

Luego, la legitimaci n procesal, ó legitimatio ad causam o legitimaci nó  

en la causa, puede definirse como  la posici n de un sujeto respecto al“ ó  
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objeto litigioso, que le permite obtener una providencia eficaz  o como la” “  

consideraci n especial en que tiene la ley, dentro de cada proceso, a lasó  

personas que se hallan en una determinada relaci n con el objeto litigio, yó  

en  virtud  de  la  cual,  exige,  para  que  la  pretensi n  procesal  pueda  seró  

examinada en cuanto al fondo, que sean dichas personas las que figuren  

como parte en tal proceso” (Cristian Maturana Miquel, op. cit. P g. 46).á

De este  modo,  la  legitimaci n en la  causa  para el  demandante oó  

legitimaci n activa, consiste ó en ser la persona que de conformidad con la“  

ley sustancial est  legitimada para que por sentencia de fondo o m rito seá é  

resuelva si existe o no el derecho o la relaci n jur dica sustancial pretendidaó í  

en la demanda” y respecto del demandado o legitimaci n pasiva, ó en ser la“  

persona que conforme a la ley sustancial est  legitimada para discutir uá  

oponerse a dicha pretensi n del demandante. Es decir, el demandado debeó  

ser  la  persona  a  quien  conforme  a  la  ley  corresponde  contradecir  la  

pretensi n del demandante o frente a la cual permite la ley que se declareó  

la relaci n sustancial objeto de la demanda; y el demandante la persona queó  

seg n la ley puede formular  las  pretensiones  de la  demanda, aunque elú  

derecho  sustancial  pretendido  por  l  no  exista  o  corresponda  a  otraé  

persona” (Cristian Maturana, op. cit., p g. 46). á Por consiguiente, carece de 

legitimaci n activa o pasiva, quienes intervienen en un proceso sin reuniró  

tales calidades

Que,  asentados  los  referidos  principios  doctrinarios,  cabe  ahora 

determinar si la acci n de indemnizaci n de perjuicios, consistente en eló ó  

da o por repercusi n, fue entablada por quien ten a derecho a ella y, en esañ ó í  

interrogante, si del libelo de los demandantes se desprende que estos hacen 

consistir el da o por repercusi n en el da o moral que les caus  conocer yñ ó ñ ó  

sufrir las consecuencias de la detenci n ilegal y torturas a que fue sometidaó  

su c nyuge y madre, respectivamente, hechos que se habr an producido enó í  

1973.

En ese escenario f ctico, resulta claro que se trata, esencialmente, deá  

los  sufrimientos  afectivos,   provenientes  a  su  vez,  de  los  padecimientos 

sufridos por una persona especialmente cercana y, por eso, la concesi n deó  

una  compensaci n  por  estos  da os  reflejos  suele  proceder  nicamenteó ñ ú  

cuando los sufrimientos morales de la v ctima por repercusi n alcanzan unaí ó  
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gravedad excepcional  que supere  la  simple  pena de  ver  sufrir  a  un ser 

querido. En este punto, nos ilustra el profesor Barros Bourie, quien sostiene 

que  superado  el  problema  de  su  procedencia,  los  da os  puramente“ ñ  

afectivos plantean la cuesti n de determinar los titulares de la acci n: laó ó  

lesi n  corporal  de  una  persona  puede  producir  aflicci n  en  un  amplioó ó  

espectro de familiares  y amigos.  Aunque no existen reglas  uniformes,  la  

tendencia comparada es m s bien a restringir el mbito de los titulares deá á  

esta acci n al c rculo m s cercano de la v ctima, que sufren cotidianamenteó í á í  

los  padecimientos  del  ser  querido  y  que,  a  la  vez,  contribuyen  a  su  

superaci n; aunque es una cuesti n de hecho que debe probarseó ó ” (Tratado 

de  Responsabilidad  Extracontractual,  Enrique  Barros  Bourie,  Editorial 

Jur dica de Chile, pag. 353). í As  las  cosas,  resulta  que  los  demandantesí  

referidos  se  encuentran  legitimados  para  interponer  la  acci n  deó  

indemnizaci n de perjuicios por el da o por repercusi n alegado, toda vezó ñ ó  

que ellos afirman ser c nyuge e hijo de do a Ester Rosa Tapia P rez quienó ñ é  

fue  reconocida  por  el  Estado  de  Chile  como  v ctima  de  privaci n  deí ó  

libertad  y  torturas  por  razones  pol ticas,  en  el  informe  de  la  Comisi ní ó  

Valech I bajo el N 24026,  por lo que los demandantes est n plenamente° á  

habilitados para ejercer la acci n. Por estas consideraciones, no cabe sinoó  

rechazar la excepci n de falta de legitimidad activa, sin perjuicio de lo queó  

se resuelva sobre el fondo de la acci n deducida. ó

EN CUANTO AL FONDO.

TERCERO:  Que,  do a  ñ ESTER  ROSA  TAPIA  P REZÉ ,  don 

JOS  É LUIS  DEL  CARMEN  L PEZ  CASTROÓ ,  y  don  PABLO 

REMIGIO TAPIA TAPIA, interpusieron demanda de indemnizaci n deó  

perjuicios  en  procedimiento  de  hacienda,  en  contra  del  FISCO  DE 

CHILE, todos ya individualizados, de acuerdo a los fundamentos rese adosñ  

en la parte expositiva de esta sentencia.

CUARTO: Que, la demandada, contestando la acci n dirigidaó  

en su contra, solicit  su total rechazo, por los fundamentos de hecho y deó  

derecho expresados precedentemente.

QUINTO: Que, en apoyo a su pretensi n, ó la parte demandante 

produjo la siguiente prueba.

 A) Instrumental
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 A folio 1:

 1.- N mina de casos de Detenidos/as Desaparecidos/as y Ejecutados/ó  

as Pol ticos Reconocidos/ as por la Comisi n Valech I, donde se veí ó  

reflejada la demandante bajo el n mero 24026 de dicha lista.ú

2.- Certificado de Matrimonio entre don Jos  Luis del Carmen L pezé ó  

Castro y do a Ester Rosa Tapia P rez, con fecha 6 de abril de 1979.ñ é

3.- Certificado de Nacimiento de don Pablo Remigio Tapia Tapia, 

con fecha 13 de julio 1969.

A folio 25:

4.-  Documento  denominando  Norma  t cnica  para  la  atenci n  deé ó  

salud de personas afectadas por la represi n pol tica ejercida por el Estadoó í  

en el periodo 1973-1990, de 11 p ginas.á

5.- Informe Psicol gico de do a Ester Rosa Tapia P rez, elaborado yó ñ é  

suscrito por el Psic logo Cl nico de PRAIS, don Carlos Rivero Esp nola, yó í í  

la Asistente social do a Blanca Astudillo Torres del Programa PRAIS Lañ  

Ligua, fecha de inicio del examen el 17 de enero de 2023.

6.- Copia de declaraci n jurada de la Psic loga Massiel Nicole Cernaó ó  

Cuevas, certificada ante Notario P blico, en la ciudad de Chillan,  don Luisú  

Eduardo lvarez en fecha 21 de marzo de 2023, en el que la comparecienteÁ  

Ratifica  todo  el  contenido  en  el  Informe  Psicol gico  realizado  aló  

demandante principal do a Ester Rosa Tapia P rez, a los demandantes porñ é  

repercusi n don Jos  Luis del Carmen L pez Castro, don Pablo Remigioó é ó  

Tapia  Tapia,  reconoce  la  firma  puesta  al  final  de  cada  informe  como 

propia. 

B) Agregados como Medida Para Mejor Resolver.

A folio 17:

7.- Fallo de casaci n pronunciado por la Corte Suprema en Episodioó  

Comando Conjunto, v ctimas: Salinas, Pacheco y Gianelli. Rol N  5831-“ í °

2013.

 8.- Fallo de casaci n pronunciado por la Corte Suprema en Episodioó  

Torres de San Borja , v ctimas: Montecinos Slaughter, Adler Zulueta, D az“ ” í í  

Ag ero, y otros. Rol N  2918-2013.ü °

 9.- Fallo pronunciado por la Corte Suprema en causa Marcone con“  
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Fisco de Chile , Rol 22856-2015, de fecha 29 de Diciembre de 2015.”  

 10.- Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 

fecha 29 de noviembre de 2018, en causa caratulada rdenes Guerra y“Ó  

otros vs Chile , Rol CDH-2-2017.”

 11.- Sentencia pronunciada por la Corte Suprema, Rol N  1092-15,°  

dictada el d a 14 de septiembre de 2015.í

 12.-  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  Sobre  Prisi n  Pol tica  yó ó í  

Tortura

(VALECH). Reflexiones y Propuestas de S.E. el Presidente de la Rep blica,ú

Ricardo Lagos Escobar; p gs. 5 a la 10, inclusive.á

 13.-  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  Sobre  Prisi n  Pol tica  yó ó í  

Tortura  (VALECH)  Cap tulo  V:  M todos  de  Tortura  Humillaciones  yí é  

Vej menes, p gs. 239 a la 241, inclusive.á á

 14.-  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  Sobre  Prisi n  Pol tica  yó ó í  

Tortura (VALECH) Cap tulo V: M todos de Tortura. Golpizas Reiteradas,í é  

p gs. 226 a la 228, inclusive.á

 15.-  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  Sobre  Prisi n  Pol tica  yó ó í  

Tortura (VALECH). Cap tulo V: M todos de Tortura. Lesiones Corporalesí é  

Deliberadas, p gs. 229 a la 230, inclusive.á

 16.-  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  Sobre  Prisi n  Pol tica  yó ó í  

Tortura  (VALECH)  Cap tulo  V:  M todos  de  Tortura  Aplicaci n  Deí é ó  

Electricidad, p gs. 236 a la 237, inclusive.á

 17.-  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  Sobre  Prisi n  Pol tica  yó ó í  

Tortura  (VALECH)  Cap tulo  V:  M todos  de  Tortura  Privacionesí é  

Deliberadas de Medios De Vida, p g. 248.á

 18.-  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  Sobre  Prisi n  Pol tica  yó ó í  

Tortura  (VALECH).  Cap tulo  V:  M todos  de  Tortura  Privaci n  oí é ó  

Interrupci n del Sue o, p gs. 247 a la 248, inclusive.ó ñ á

 19.-  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  Sobre  Prisi n  Pol tica  yó ó í  

Tortura (VALECH). Cap tulo V: M todos de Tortura. Posiciones Forzadas,í é  

p gs. 232 a la 233, inclusive.á

 20.- Copia de la p gina N  580, del Informe de la Comisi n Nacionalá º ó  
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Sobre Prisi n Pol tica y Tortura, que da cuenta de haberse acreditado poró í  

el

Estado  de  Chile  la  calidad  de  torturado del  demandante  do a  ESTERñ  

ROSA TAPIA P REZ, c dula nacional de identidad n mero 6.796.240-0,É é ú  

Registro de Torturados N  24026.º

A folio 18, se reiteran documentos de folio 25 y se agrega:

21.- Copia  digital  timbrada  de  carpeta  confidencial  del  Instituto 

Nacional  de Derechos  Humanos  (INDH) correspondiente  al  demandante 

principal  de  autos  do a  Ester  Rosa  Tapia  P rez,  c dula  nacional  deñ é é  

identidad n mero 6.796.240-0, donde se acredita su calidad de v ctima deú í  

violaciones de derechos humanos por parte del demandado de autos, Estado 

de Chile.

22.- Informe Psicol gico sobre  ó Ester  Rosa  Tapia  P rezé ,  fecha de 

ex menes  15  de  mayo  de  2022  y  24  de  mayo  de  2022,  firmado  porá  

psic loga Massiel Nicole Cerna Cuevas.ó

23.- Informe Psicol gico sobre  ó Jos  Luis  L pez  Castroé ó ,  fecha de 

ex menes  18  de  mayo  de  2022  y  25  de  mayo  de  2022,  firmado  porá  

psic loga Massiel Nicole Cerna Cuevas.ó

24.- Copia digital de certificado de t tulo de la psic loga do a Massielí ó ñ  

Cerna Cuevas. 

SEXTO:  Que, a su vez,  la  parte  demandada no produjo prueba 

bajo estos autos.

S PTIMO:É  Que, la controversia de autos versa sobre la detenci n yó  

torturas de las que habr a sido objeto la demandante de autos do a í ñ Ester 

Rosa Tapia  P rezé , de parte de agentes del Estado, y la responsabilidad 

indemnizatoria que cabr a por tales hechos, y respecto de la efectividad deí  

padecer  don Jos  Luis  del  Carmen L pez Castro y don Pablo Remigioé ó  

Tapia Tapia un da o por repercusi n, en su calidades de c nyuge e hijo,ñ ó ó  

respectivamente,  de  do a  Ester  Tapia  P rez.  En  consecuencia,  se  haceñ é  

necesario determinar en primer lugar la existencia de dicha responsabilidad 

respecto de do a Ester Rosa Tapia P rez.ñ é

 En este sentido, constituye un hecho p blico y notorio en nuestro pa sú í  

aquella  informaci n contenida en los  Informes de la  Comisi n Nacionaló ó  
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sobre Prisi n Pol tica y Tortura -los que ser n tenidos a la vista por esteó í á  

Tribunal-,  que dan cuenta de las sistem ticas violaciones a los Derechosá  

Humanos practicadas por el Estado durante la dictadura militar de Augusto 

Pinochet Ugarte. As , es posible apreciar que en la N mina de Personasí ó  

Reconocidas como V ctimas, espec ficamente en el anexo elaborado por laí í  

Comisi n Nacional sobre Prisi n, Pol tica y Tortura, del a o 2004 (Valechó ó í ñ  

I), se reconoce como v ctima de violaciones a los Derechos Humanos a do aí ñ  

Ester  Rosa  Tapia  P rezé ,  bajo  el  N 24026,   circunstancia  de  la  cual°  

adem s da cuenta documento signado bajo el numeral 1 del motivo quinto.á

Lo  anterior,  nos  lleva  a  concluir  de  forma  inconcusa  que  dicha 

demandante fue v ctima de violaci n de Derechos Humanos, por lo queí ó  

tendremos por concurrente el elemento del hecho da oso.ñ

 Ahora bien, en cuanto a la imputaci n de responsabilidad estatal, a laó  

luz de tales antecedentes, sta se configura claramente, lo cual fluye de losé  

hechos  descritos  y  de  la  intervenci n  de  sus  agentes,  considerando  enó  

particular lo dispuesto en el inciso primero del art culo 6  de la Constituci ní ° ó  

Pol tica de la Rep blica, en cuanto los rganos del Estado deben someter suí ú ó  

acci n  a  la  Constituci n  y  a  las  normas  dictadas  conforme  a  ella,  yó ó  

garantizar el orden institucional de la Rep blica, y en su inciso final, alú  

se alar que la infracci n de esta norma generar  las responsabilidades yñ ó á  

sanciones que determine la ley. Asimismo, debe estarse a lo dispuesto en el 

art culo  4  del  Decreto  con Fuerza  de  Ley  N  1/19.653,  de  2000,  delí ° º  

Ministerio Secretar a General de la Presidencia, que fija el texto refundido,í  

coordinado y sistematizado de la Ley N  18.575 Org nica Constitucional deº á  

Bases Generales de la Administraci n del Estado, que se ala ó ñ “El Estado 

ser  responsable por los da os que causen los rganos de la administraci ná ñ ó ó  

en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades que  

pudieren afectar al funcionario que los hubiere ocasionado , responsabilidad”  

que, en todo caso, no ha sido impugnada por la demandada, y que se 

refleja,  adem s,  en  las  reparaciones  simb licas  otorgadas  por  la  Leyá ó  

N 19.123, y otros cuerpos normativos.°

OCTAVO:  Que, asentada la responsabilidad del Estado en cuanto 

agente que caus  violaciones a los Derechos Humanos de la demandanteó  

do a Ester Rosa Tapia P rez, corresponder  hacerse cargo de las defensasñ é á  
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esgrimidas por la demandada, las cuales no tienen por m rito tergiversar oé  

enervar tal responsabilidad, sino que dicen relaci n con la reparaci n de losó ó  

vej menes de que fue objeto la actora, o en cuanto a la oportunidad en queá  

se solicita el resarcimiento.

NOVENO: Que,  en  cuanto  a  la  improcedencia  de  las 

indemnizaciones  demandadas,  la  demandada  funda  esta  excepci nó  

principalmente  por  considerar  que  los  hechos  en  que  se  sustentan  la 

indemnizaciones pedidas  ya han sido reparados. En este orden de ideas, 

esgrime que la demandante  ya ha sido indemnizada en cuanto al  da oñ  

sufrido, mediante el conjunto de reparaciones de diverso orden, incluyendo 

las  simb licas  y  las  constitutivas  de  beneficios  de  salud.  A  tal  respecto,ó  

explica  que  la  Ley  N 19.123,  que  crea  la  Corporaci n  Nacional  de° ó  

Reparaci n y Conciliaci n, Establece Pensi n de Reparaci n y Otorga otrosó ó ó ó  

Beneficios  a  favor  de  las  Personas  que  se ala,  y  ha  establecido  mediosñ  

voluntarios a trav s de los cuales el Estado chileno ha intentado reparar losé  

da os ocasionados a las personas declaradas v ctimas de violaciones a losñ í  

Derechos Humanos o de violencia pol tica. Sin embargo, si bien lo anteriorí  

es efectivo, ello no implica una incompatibilidad entre dichos resarcimientos 

y  aquellos  que  leg timamente  y  por  la  v a  jurisdiccional  pretendan  lasí í  

v ctimas.í

 En efecto, el art culo 4  de la citada ley dispone que í ° “en caso alguno 

la  Corporaci n  podr  asumir  funciones  jurisdiccionales  propias  de  losó á  

Tribunales de Justicia ni interferir  en procesos pendientes ante ellos. No  

podr ,  en  consecuencia,  pronunciarse  sobre  la  responsabilidad  que,  coná  

arreglo a las leyes, pudiere caber a personas individuales , lo que deja de”  

manifiesto el pleno resguardo a la garant a constitucional de acudir a losí  

tribunales de justicia cuando se estime que existe un da o que no ha sidoñ  

reparado ntegramente. í

 En consecuencia, los beneficios establecidos en los cuerpos legales que 

cita  la  demandada  en  caso  alguno  importan  incompatibilidad  con  la 

reparaci n pecuniaria del da o moral, por lo que se rechazar  tal defensaó ñ á  

como fuere planteada, m s cuando tampoco consta en autos la efectividadá  

de dichas  reparaciones respecto de ninguno de los demandantes, puesto 
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que  la  demandada  s lo  realiz  una  defensa  gen rica  al  respecto,  sinó ó é  

producir prueba al respecto. 

D CIMO:É  Que,  en  cuanto  a  la  excepci n  de  prescripci nó ó  

extintiva. Esta es fundada en haber transcurrido con creces el plazo de 4 

a os  para  el  transcurso  del  plazo  de  prescripci n  de  la  acci n  porñ ó ó  

responsabilidad extracontractual -o de 5 a os, en subsidio-, contado desde lañ  

fecha en que ocurrieron los hechos il citos hasta la fecha de notificaci n deí ó  

la demanda, suspendido incluso el c mputo durante el r gimen militar. Laó é  

demandada expresa que, sin perjuicio de las normas de derecho interno 

invocadas, no existe en el derecho internacional de los Derechos Humanos 

instrumentos  internacionales  que  declaren  la  imprescriptibilidad  de  las 

acciones civiles derivadas de cr menes de lesa humanidad ni que impidan oí  

proh ban la aplicaci n del derecho nacional.í ó

 Sobre el particular, debe tenerse en consideraci n lo dispuesto poró  

art culo 5  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, que prescribe que elí ° ó í ú  

ejercicio de la soberan a reconoce como limitaci n el respeto a los derechosí ó  

esenciales que emanan de la naturaleza humana, y que es deber de los 

rganos  del  Estado respetar  y  promover  tales  derechos,  garantizados  enó  

dicho  cuerpo  normativo,  as  como  por  los  tratados  internacionalesí  

ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. Es decir, la norma en 

comento permite la incorporaci n al derecho nacional de las obligacionesó  

contempladas  en  los  instrumentos  internacionales  que  recogen  principios 

generales del derecho humanitario, entre las cuales se cuenta la obligaci nó  

de  indemnizar  ntegramente  los  da os  cometidos  por  violaciones  a  losí ñ  

Derechos Humanos, la que adquiere rango constitucional. 

 En tal escenario, la naturaleza de la acci n pretendida  ó excede con 

creces el marco de la regulaci n interna sobre prescripci n extintivaó ó  

de las acciones civiles, el cual representa un estatuto jur dico insuficienteí  

para la entidad del il cito en cuesti n, cual es, la comisi n de cr menes deí ó ó í  

lesa humanidad y la consecuente necesidad de reparaci n, por lo que seró á 

necesario  recurrir  a  normas  que  emanan  del  derecho  internacional  de 

Derechos  Humanos  y  del  ius  cogens  o  reglas  imperativas  de  derecho 

internacional. 
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 En consecuencia, la aplicaci n de las normas de responsabilidad civiló  

extracontractual contenidas en nuestro derecho interno--, como lo pretende 

la demandada--, pugnar an con la obligaci n de resarcir ntegramente losí ó í  

da os causados por cr menes de lesa humanidad, que ciertamente incluye elñ í  

mbito patrimonial.á

 En atenci n a lo dicho,  las  reglas  de derecho internacional  debenó  

tener  una  aplicaci n  preferente,  seg n  mandato  del  citado  art culo,  poró ú í  

sobre  las  disposiciones  de  derecho  interno  que  permitan  eludir 

responsabilidades al Estado y no reparar ntegramente el da o causado a lasí ñ  

v ctimas.  Esto se aviene con lo establecido en la Convenci n  de Viena,í ó  

sobre derecho de los Tratados, vigente en nuestro pa s desde el 27 de eneroí  

de 1980, que en su art culo 27 dispone que los Estados no pueden invocarí  

su derecho interno para eludir sus obligaciones internacionales, y que, de 

hacerlo,  cometen  un  il cito  que  compromete  su  responsabilidadí  

internacional. Se concluye as , que la fuente de la responsabilidad civil delí  

Estado con ocasi n de violaciones de los Derechos Humanos se encuentraó  

en principios y normas de derecho internacional de derechos humanos.

 As , la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos, Pacto deí ó “  

San Jos  de Costa Rica ,  ratificada por Chile  y vigente,  dispone en sué ”  

art culo 63.1 que  í cuando decida que hubo violaci n de un derecho o“ ó  

libertad protegidos en esta Convenci n, la Corte dispondr  que se garanticeó á  

al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados;  dispondrá  

asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la  

medida o situaci n que ha configurado la vulneraci n de esos derechos y eló ó  

pago de una justa indemnizaci n a la parte lesionadaó ”, lo que se traduce en 

una obligaci n constitucional para el Estado chileno, de indemnizar por laó  

comisi n de cr menes de lesa humanidad, incorporada a nuestro derechoó í  

interno por mandato del art culo 5  de la carta pol tica, sin que sea posibleí ° í  

estimar que dicha instrucci n indemnizatoria est  dirigida exclusivamente aó á  

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y no a nuestros tribunales 

de justicia, lo que importar a transgredir preceptos constitucionales. í

 En  suma  y,  a  juicio  de  esta  sentenciadora,  la  acci n  civil  deó  

perjuicios  por  la  comisi n  de  cr menes  de  lesa  humanidad  esó í  
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imprescriptible, por  los  antecedentes  normativos  citados,  por  lo  que se 

rechazar  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  deducida,  tanto  en  suá ó ó  

petici n principal como subsidiaria.ó

UND CIMO: É Que, habi ndose desechado las excepciones opuestas,é  

estableciendo  la  responsabilidad  civil  estatal,  y  esboz ndose  la  idea  ená  

cuanto a  la compatibilidad entre la indemnizaci n de perjuicios por da oó ñ  

moral   y  las  prestaciones  que  otorga  la  Ley  N 19.123,   entre  otras,  y°  

declarada la imprescriptibilidad de la acci n de perjuicios por la comisi nó ó  

de cr menes de lesa humanidad, corresponde analizar el fondo de la acci ní ó  

deducida, esto es, la procedencia de las indemnizaciones reclamadas por los 

demandantes, con ocasi n del da o moral producido a consecuencia de losó ñ  

apremios ileg timos y violaciones a los Derechos Humanos cometidos porí  

agentes del Estado, y en la afirmativa, fijar la cuant a de la indemnizaci n,í ó  

refiri ndose de paso a las alegaciones relativas al monto y naturaleza de laé  

indemnizaci n e improcedencia del pago de reajustes en la forma solicitadaó  

por los actores, opuestas por la demandada.

DUOD CIMO:  É Que,  en  reiterada  jurisprudencia,  nuestra 

Excelent sima Corte Suprema ha definido el  da o moral como la  í ñ lesi nó  

efectuada culpable o dolosamente, que significa molestias en la seguridad  

personal  del  afectado,  en el  goce de  sus  bienes  o en un agravio a  sus  

afecciones  leg timas,  de  un  derecho  subjetivo  de  car cter  inmaterial  eí á  

inherente  a  la  persona  e  imputable  a  otra.

Que, en este sentido, del instrumento signado bajo el numeral 21 del 

motivo quinto precedente, el cual ser  valorado conforme los art culos 346á í  

N 3 del C digo de Procedimiento Civil y 1702 del C digo Civil, se tendr° ó ó á 

por establecido que do a ñ Ester Rosa Tapia P rezé  fue detenida el 20 (26) 

de octubre del 1973 y liberada el 24 (31) de octubre de 1973, cuando ten aí  

tan  solo  21  a os  de  edad,  y  viv a  en  el  Asentamiento  Los  Tigres  deñ í  

Longotoma-Trapiche,  siendo  detenida  con  otras  personas.  Asimismo,  se 

dejar  asentado que actualmente do a Ester Tapia P rez, es una mujer deá ñ é  

71 a os.ñ

A su turno, quedar  tambi n asentado que do a Ester Tapia P rezá é ñ é  

fue torturada psicol gicamente, por la experiencia de violencia extrema deló  
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Estado  de  Chile  en  su  contra,  acarreando  dicho  hecho  consecuencias 

psicol gicas  que  producen  efectos  en  ella  hasta  la  actualidad.  A  mayoró  

abundamiento,  el  hecho de  haberse  provocado un da o moral  como elñ  

invocado por la actora con ocasi n de los apremios ileg timos en la especieó í  

sufridos se perfila como una consecuencia probable y directa de la actuaci nó  

de  los  agentes  estatales,  atendidas  sus  circunstancias  y  caracter sticas,í  

estableci ndose por tal circunstancia el v nculo o nexo causal entre el da oé í ñ  

y el agente causante de ste.é

D CIMO TERCERO:É  Que,  determinada  la  existencia  del  da oñ  

moral sufrido por la demandante, es necesario fijar su cuant a en dinero.í  

Para esta materia, esta sentenciadora considerar  prudencialmente el m ritoá é  

de los antecedentes aportados al proceso, en especial la magnitud del da o yñ  

las horribles circunstancias de los il citos, a fin de fijar un monto que seí  

corresponda a la entidad y naturaleza del da o ocasionado a la v ctima.ñ í

Cabe  hacer  presente  que  este  tribunal  comprende  cabalmente  

que la suma de dinero que se conceda a t tulo de indemnizaci n ení ó  

nada destierra el dolor y aflicci n sufrido por la demandante debidoó  

a las conductas  il citas  ejecutadas por agentes  del  Estado,  momentoí  

en  que  desnaturaliz ndose  y  trastorn ndose  los  fines  del  Estado,á á  

aquellos que por disposici n moral y legal estaban encargados de laó  

cautela y seguridad de los ciudadanos, atentaron en los t rminos m sé á  

crueles  en  contra  de  stos,  encontr ndose  entre  ellos  do a  Esteré á ñ  

Tapia P rez.é

As  las  cosas,  habiendo  el  Estado  dejado  en  el  desamparo  eí  

indefensi n  a  esta  demandante,  durante  tan  largo  tiempo,  correspondeó  

ahora que le devuelvan a su amparo y morigere en cierta extensi n losó  

efectos perniciosos de su obrar, por lo que la acci n deducida habr  deó á  

prosperar.

En consecuencia, esta magistrada tomar  en especial consideraci n laá ó  

edad que ten a la demandante al momento de la ocurrencia de los hechosí  

vulneratorios  y  la  circunstancias  que rodearon su  detenci n,  al  maltratoó  

f sico y psicol gico al que fue sometida y el  haber sido detenida junto coní ó  

familiares cercanos, donde le era posible escuchar las torturas f sicas a lasí  
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que  stos  eran  sometidos,  al  igual  que  el  desarraigo  sufrido  coné  

posterioridad y como consecuencia de estos hechos.  De esta forma, resulta 

relevante tomar en consideraci n lo consignado en el instrumentos signadoó  

bajo  el  numeral  5,  Informe  Psicol gico  sobre  Ester  Rosa  Tapia  P rez,ó é  

elaborado y suscrito por el Psic logo Cl nico de PRAIS, don Carlos Riveroó í  

Esp nola  y  do a  Blanca  Astudillo  Torres,   Asistente  social,  el  cual  serí ñ á 

valorado conforme los art culos 346 N 3 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  

y 1702 del C digo Civil, en cuanto a que do a ó ñ Ester Rosa Tapia P rezé  

A pesar de los a os que han trascurrido padece importantes problemas“ ñ  

psicol gicos que le provocan sufrimientos cl nicamente significativos. ó í

A los sufrimientos f sicos y psicol gicos producto de las humillacionesí ó  

y al terror que vivi  en su detenci n por agentes del estado, se agrega m só ó á  

tarde  la  marginalizaci n  social  a  la  que  fue  sometida.  Ester  ten a  paraó í  

entonces  s lo 21 a os,  era  joven campesina que desde muy ni a hab aó ñ ñ í  

sufrido  serias  carencias.  Las  consecuencias  de  una  detenci n  abusiva  eó  

irracional le provocaron da os importantes.ñ

En la  opini n  de  este  cl nico,  la  deterioraci n  de  las  capacidadesó í ó  

psicosociales y los padecimientos psicol gicos que afectaron y afectan hoy aó  

Ester Rosa Tapia son consecuencia directa de la detenci n vivida y queó  

revisten las caracter sticas de un traumatismo extremo, esto provocado exí  

profeso por agentes del Estado de Chile. Se agregan a esta experiencia los  

dif ciles  a os  posteriores  a  su  detenci n.  La  sintomatolog a  observadaí ñ ó í  

corresponde  a  la  definici n  de  TPT  (Trastorno  por  Estr s  Postó é  

Traum tico) .á ”

Por su parte,  el instrumento signado bajo el numeral 22, esto es, el 

Informe Psicol gico sobre  do a Ester  Rosa Tapia  P rez,  suscrito  por  eló ñ é  

Psic loga  Cl nica  do a  Massiel  Cerna  Cuevas,  conforme  ex menesó í ñ á  

practicados durante el per odo comprendido los d as 17 mayo del 2022 y 24í í  

de mayo de 2022, el cual ser  valorado conforme los art culos 346 N 3 delá í °  

C digo de Procedimiento Civil  y 1702 del  C digo Civil,  nos indica queó ó  

do a Ester: ñ “( )est  atravesando por s ntomas asociados a un Trastorno de… á í  

estr s  postraum tico  seg n  Cie-10,  en  relaci n  a  la  vulneraci n  de  susé á ú ó ó  
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derechos humanos fundamentales a contar del  mes de octubre de 1973,  

donde fue detenida, violentada y torturada de diversas maneras.

Razones por las cuales, se puede concluir, que la detenci n arbitrariaó  

y experiencias de torturas por la Sra. Ester Rosa Tapia P rez afect  deé ó  

forma significativa la vida de la evaluada y de su n cleo familiar, sufriendoú  

da os,  adicionales  a  los  f sicos  ya  descritos,  como  trauma  psicosocial,ñ í  

aislamiento de su familia y marginaci n social .  ó ” Respecto de este ltimoú  

informe consta en autos Certificado de T tulo de la Psic loga Massiel Cernaí ó  

y  declaraci n  jurada  de  la  misma  donde  ratifica  la  pericia  psicol gicaó ó  

realizada  a  do a  Ester  Tapia.  Dichos  instrumentos,  revisten  para  estañ  

sentenciadora  las  cualidades  de  gravedad,  precisi n  y  concordanciaó  

suficientes  para servir  de base a una presunci n judicial,   y producir  feó  

respecto de su contenido, y en especial, de sus conclusiones.

En consecuencia, mediante la prueba antes descrita y valorada en la 

manera se alada, ser  posible tener por establecido que do a  ñ á ñ Ester Rosa 

Tapia P rezé  sufri  efectos ps quicos del da o causado por la experiencia deó í ñ  

violencia  del  Estado  de  Chile  en  su  contra,  acarreando  consecuencias 

psicol gicas  que  producen  efectos  en  ella  hasta  la  actualidad.   De  estaó  

forma,   se  encuentra  acreditada  en  autos  la  existencia  del  da o  moralñ  

ocasionado a la demandante, debido a los apremios ileg timos y torturasí  

cometidas a su respecto por agentes del Estado, il cito ya reproducido ení  

considerando  previos  de  esta  sentencia.

 A mayor  abundamiento,  el  hecho  de  haberse  provocado un  da oñ  

moral  como  el  invocado  por  la  actora  con  ocasi n  de  los  apremiosó  

ileg timos en la especie sufridos, se perfila como una consecuencia probableí  

y  directa  de  la  actuaci n  de  los  agentes  estatales,  atendidas  lasó  

circunstancias que rodearon estos hechos y las caracter sticas p blicamenteí ú  

conocidas y acreditadas, estableci ndose por tal circunstancia el v nculo oé í  

nexo causal entre el da o y el agente causante de ste. ñ é

En s ntesis, a la luz de los antecedentes que obran en autos--,y queí  

fueren descritos y valorados con anterioridad--,  y a la extensi n y entidadó  

del  da o,  se  fijar  la  indemnizaci n  de  perjuicios  en  la  suma  deñ á ó  
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$40.000.000.-  (cuarenta  millones  de  pesos) ,  la  que  deber  pagar  elá  

Estado a la demandante, por concepto de da o moral.ñ

Al respecto, cabe tener presente numerosa jurisprudencia reciente de 

Tribunales superiores de Justicia que, sin ser vinculante para este tribunal, 

en circunstancias an logas, han fijado indemnizaciones de montos similares.á

D CIMO CUARTO:  É Que,  la  suma referida  en el  considerando 

precedente se pagar  reajustada de acuerdo a la variaci n del I.P.C. desdeá ó  

la  fecha  en  que  quede  firme  la  condena  y  el  pago  efectivo  de  la 

indemnizaci n, por lo que a este respecto se acoger  la excepci n deducidaó á ó  

por la demandada. Junto a lo anterior, tal suma deber  pagarse aumentadaá  

con los intereses corrientes aplicados desde la fecha en que quede firme la 

condena  y  el  pago  efectivo  de  la  indemnizaci n,  todo  conforme  a  laó  

liquidaci n que se practicar  oportunamente en Secretar a de este Tribunal.ó á í

D CIMO  QUINTO:  É Que,   respecto  de  la   indemnizaci nó  

reclamada por don Jos  Luis del Carmen L pez Castroé ó , actual c nyuge,ó  

consta a folio 1, Certificado de Matrimonio entre ste y do a Ester Rosaé ñ  

Tapia P rez, con fecha de celebraci n del é ó 6 de abril de 1979, es decir, 6 

a os  despu s  de  ocurridos  los  hechos.  Asimismo,  se  ha  acompa ado  elñ é ñ  

documento signado en el numeral 23 del motivo quinto--,folio 18 y 25 de 

autos--,  Informe  Psicol gico  respecto  de  don  ó Jos  Luis  L pez  Castroé ó , 

firmado por psic loga Massiel Nicole Cerna Cuevas, el cual ser  valoradoó á  

conforme los art culos 346 N 3 del C digo de Procedimiento Civil y 1702í ° ó  

del  C digo  Civil,  donde  se  consigna  que  ó A  partir  de  la  evaluaci n“ ó  

realizada, es posible concluir que el Sr. Jos  Luis L pez Castro atravesé ó ó  

durante ese per odo por s ntomas asociados a un Trastorno por reacci n alí í ó  

estr s agudo seg n Cie-10, asociado a la vulneraci n de derechos que sufrié ú ó ó  

su pareja, la Sra. Ester Tapia P rez, la que fue detenida desde el mes deé  

octubre del a o 1973. Lo que gener  en lo personal y familiar un granñ ó  

desajuste emocional y cognitivo, dada la excesiva preocupaci n del estadoó  

de salud de su pareja, y el desconocimiento acerca de donde se encontraba,  

sin tener la certeza real si volver a alg n d a al hogar. í ú í

En este desconcierto e incertidumbre, el evaluado present  s ntomas,ó í  

como pesadillas, insomnio, irritabilidad, falta de concentraci n, angustia yó  
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ansiedad generalizada, s ntomas que se mantuvieron por un largo periodo,í  

incluso una vez que su pareja retorna a casa, debido al estado de salud en  

el que lleg . Adem s, por el constante seguimiento y persecuci n que huboó á ó  

hacia a su familia, sin poder desarrollar una vida dentro de los par metrosá  

normales , estando en un estado de alerta  continuo y no permiti ndose el“ ” é  

relajo  y  descanso  propio,  m s  a n  en  una  situaci n  como  laá ú ó  

experimentada”

Dicho lo anterior, si bien al momento de producirse la detenci n deó  

do a  Ester  Tapia  P rez,  el  demandante  don  Jos  Luis  L pez  aun  noñ é é ó  

contra a matrimonio con ella es posible tener por asentado, con el informeí  

antes referido--, el que a juicio de esta sentenciadora reviste caracteres de 

gravedad  y  precisi n  suficientes  para  servir  de  base  a  una  presunci nó ó  

judicial, m xime si no se ha rendido prueba en contrario--, que a la pocaá é  

en que ocurrieron los hechos, ambos eran pareja, relaci n que dio paso aó  

un matrimonio que se celebr  6 a os despu s, es decir, que la relaci n entreó ñ é ó  

ambos demandantes ha sido una relaci n permanente y estable. Asimismo, yó  

del m rito del Informe Psicol gico se dar  por acreditado el da o propioé ó á ñ  

sufrido por el actor, como v ctima por repercusi n, a consecuencia de losí ó  

apremios ileg timos sufridos por su pareja, luego c nyuge,  a manos de losí ó  

agentes  del  Estado,  durante  la  dictadura  militar  de  Augusto  Pinochet 

Ugarte, que produjeron en l una serie de trastornos, que afectaron la vidaé  

familiar de ambos y se extendieron hasta la actualidad.

En s ntesis, a la luz de los antecedentes que obran en autos,--y queí  

fueren descritos y valorados con anterioridad--, y a la extensi n y entidadó  

del  da o,   se  fijar  la  indemnizaci n  de  perjuicios  en  la  suma  deñ á ó  

$20.000.000.- (veinte millones de pesos), la que deber  pagar el Estadoá  

al demandante, por concepto de da o moral.ñ

D CIMO SEXTO:É  Que, respecto de la indemnizaci n reclamadaó  

por don Pablo Remigio Tapia Tapia, hijo de la demandante principal, se 

acompa  en autos,  a folio 1,  Certificado de Nacimiento donde constañó  

como fecha de nacimiento el d a í 13 Julio 1969, y el hecho de ser hijo de 

do a Ester Rosa Tapia P rez. Es decir, a la poca de la detenci n de do añ é é ó ñ  

Ester Tapia, el demandante contaba con 4 a os de edad. Por otro lado, señ  
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desprende  del  relato   y  de  las  conclusiones  efectuadas  en  los  Informes 

Psicol gicos realizados a do a Ester Tapia, ya individualizados, que cuandoó ñ  

se produjeron los hechos que dieron paso a su detenci n y posterior tortura,ó  

Pablo  Tapia  Tapia se  qued  solo,  siendo  auxiliado  por  una  vecina.ó  

Asimismo, del relato y contenido t cnico de los referidos informes, es posibleé  

determinar que siendo ste ltimo el hijo mayor de do a Ester Tapia, deé ú ñ  

escasos 4 a os al momento de producirse los hechos y habiendo afectadoñ  

grave e inequ vocamente  al entorno familiar la detenci n de su madre yí ó  

las circunstancias en que sta se produjo, es que se acceder  a indemnizar aé á  

este demandante, considerando adem s la cercan a del v nculo entre ambosá í í  

actores, produci ndose tambi n en el primero una afectaci n propia queé é ó  

debe  ser indemnizada. 

En s ntesis, a la luz de los antecedentes que obran en autos--,  y queí  

fueren descritos y valorados con anterioridad--, y a la extensi n y entidadó  

del  da o,  se  fijar  la  indemnizaci n  de  perjuicios  en  la  suma  deñ á ó  

$20.000.000.- (veinte millones de pesos), la que deber  pagar el Estadoá  

al demandante, por concepto de da o moral.ñ

D CIMO S PTIMO:É É  Que, en cuanto a las costas de la causa cada 

parte  soportar  las  propias,  en  raz n  de  no  haber  resultado  totalmenteá ó  

vencida la demandada.

POR  ESTAS  CONSIDERACIONES, y  lo  dispuesto  en  los 

art culos 5 y siguientes y 38 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; 4í ó í ú  

de la Ley N 19.653, de Bases Generales de la Administraci n del Estado; 27° ó  

y siguientes de la Convenci n de Viena; 63.1 de la Convenci n Americanaó ó  

de Derechos Humanos;  139, 144, 160, 170, 342, 346, 358, 384, 426 y 428 

del C digo de Procedimiento Civil, ó SE DECLARA:

 I.-  Que, se RECHAZAN las excepciones de falta de legitimaci nó  

activa, la de reparaci n satisfactiva y de prescripci n, deducidas por la parteó ó  

demandada.

II.-  Que,  se  ACOGE  PARCIALMENTE la  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios por da o moral deducida a folio 1 de autos,ó ñ  

por do a ñ Ester Rosa Tapia P rezé  y se condena a la demandada a pagar a 

la demandante la suma de  $40.000.000.-  (cuarenta millones  de pesos) , 
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por  concepto  de  da o  moral,  debidamente  reajustada  conforme  a  lañ  

variaci n  del  ndice  de  Precios  al  Consumidor,  y  aumentada  con  losó Í  

intereses  corrientes,  calculados  desde  la  fecha  en  que  quede  firme  esta 

sentencia y el pago efectivo de la indemnizaci n, todo seg n liquidaci n queó ú ó  

se practicar  en su oportunidad. á

III. Que,  se  ACOGE  PARCIALMENTE la  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios por da o moral deducida a folio 1 de autos,ó ñ  

por don Jos  Luis del Carmen L pez Castro y se condena a la demandadaé ó  

a pagar al  demandante la  suma de  $20.000.000.-  (veinte  millones  de 

pesos), por concepto de da o moral, debidamente reajustada conforme a lañ  

variaci n  del  ndice  de  Precios  al  Consumidor,  y  aumentada  con  losó Í  

intereses  corrientes,  calculados  desde  la  fecha  en  que  quede  firme  esta 

sentencia y el pago efectivo de la indemnizaci n, todo seg n liquidaci n queó ú ó  

se practicar  en su oportunidad. á

IV.  Que,  se  ACOGE  PARCIALMENTE la  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios por da o moral deducida a folio 1 de autos,ó ñ  

por don  Pablo  Remigio  Tapia  Tapia y se condena a la demandada a 

pagar  al  demandante  la  suma  de  $20.000.000.-  (veinte  millones  de 

pesos), por concepto de da o moral, debidamente reajustada conforme a lañ  

variaci n  del  ndice  de  Precios  al  Consumidor,  y  aumentada  con  losó Í  

intereses  corrientes,  calculados  desde  la  fecha  en  que  quede  firme  esta 

sentencia y el pago efectivo de la indemnizaci n, todo seg n liquidaci n queó ú ó  

se practicar  en su oportunidad. á

V.- Que, CADA PARTE soportar  sus costas.á

 Reg strese y notif quese.í í

 Rol C-3159-2022

 Pronunciada por do a Lorena Isabel Cajas Villarroel, Jueza Suplente.ñ
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintinueve de Agosto de dos mil veintitr s.é
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